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ESTADO No. 084

No Proceso Clase de Proceso

190013105 002 Ordinario
2020 00166

190013105 002 Ordinario
2020 00166

190013105 002 Tutelas
2021 00125

190013105 002 Tutelas
2021 00130

Demandante

MARÍA CRISTINA-VIVAS

ROJAS

MARÍA CRISTINA-VIVAS

ROJAS

BALBINA - GÓMEZ MÉNDEZ

JHONATTAN ANDRÉS -

MONSALVE GÓMEZ

REPÚBLICA DÉ COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 LABORAL

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 0906 2021 Página:

Demandado

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

UNIDAD DE SERVICIOS
PENITENCIARIOS Y C ARCELARIOS

USPEC

Descripción Actuación

Auto admite contestación y fija auds Art
77 y8(?€nafe9ud virtual martes 15 junio
2021 H:09:00 a.m. /JFRB

Fecha

Auto

ICuad.

08/06/2021 1

08/06/2021 1Auto reconoce personería
a los apoderados judiciales de la

parte demandada: Dr. Juan Pablo
Amezquita Collazos y Dr. Andrés Alfredo
Bernal Muñoz /JFRB
Auto ordena vinculación de un tercero 08/06/2021
Vincula a Sandra Milena Gómez. NMF

Auto admite tutela
y vincula a PPL2019 y a USPEC, requiere
a Juzg 3 Ejec Penas información, FLM

08/06/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
ANTERIORES DECISIONES. EN LA FECHA 09/06/2021 VA LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO
SECRETARIO


